
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Cinco de abril de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2020-1114 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor descorrió 
en tiempo el traslado respecto de la objeción formulada por la empresa ASEISA 
LTDA al juramento estimatorio. 

 
Continuando con el trámite y atendiendo lo dispuesto en el artículo 392 del C.G. del 

Proceso, SEÑALASE la hora de las 10 A,M.,  del día  28  del mes de  JUNIO del 

año  2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 ibídem, la 

cual se llevará a cabo de manera virtual, en la que se adelantarán las etapas de 

conciliación, saneamiento del proceso, interrogatorio a las partes, fijación del 

litigio, practica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del 

C.G. del Proceso. 

Las partes y sus apoderados quedan notificados por estado y esta será la única 

notificación para la diligencia. Lo anterior, conforme el artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

En virtud de lo establecido en el artículo 392 ibidem, se procede a decretar las 

pruebas solicitadas, de la siguiente manera: 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

1.- DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta para su estudio las documentales 

aportadas con la demanda y la actuación surtida en el curso del proceso. 

2.- TESTIMONIO: Cítese a TATIANA GUERRERO y CARLOS CUERVO, para que 

en la fecha y hora comparezcan a rendir la declaración solicitada. 

3.- DICTAMEN: Conforme lo dispuesto en el artículo 227 del Código General del 

Proceso, se concede el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 

presente proveído, para que el extremo demandante allegue el dictamen enunciado 

en el escrito a través del cual descorre el traslado respecto de la objeción formulada 

por la empresa ASEISA LTDA al juramento estimatorio, so pena de tener por 

desistida la prueba. 

 

PARTE DEMANDANTE 



 

1.- DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta para su estudio las documentales 

aportadas con la demanda y la actuación surtida en el curso del proceso. 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese al demandante para que comparezca a 

la audiencia programada y absuelva el interrogatorio que le formulará el extremo 

demandado. 

3.- TESTIMONIO: Cítese a MARCO ANTONIO REAY CUSBA, para que en la fecha 

y hora comparezca a rendir la declaración solicitada. 

Finalmente, y teniendo en cuenta que desde la fecha en que se notificó el extremo 
demandado ha transcurrido  casi un año, contempla el artículo 121 del Código 
General del Proceso, la posibilidad de prorrogar por seis (06) meses adicionales la 
competencia del juzgador, al vencimiento del término que la misma norma aplica 
para fallar el proceso (un año desde la vinculación del extremo demandado, 
actualmente normado en el artículo 124 de la ley 1395 de 2010), facultad que entró 
en vigencia con la expedición de la citada ley 1564, conforme lo dispuso el art. 627, 
numeral 2 de la misma obra, el Despacho procederá a su aplicación a efectos de no 
vulnerar el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a las partes, en 
consecuencia, se Dispone:  
 
PRORROGAR por SEIS (06) MESES ADICIONALES, contados a partir del 
vencimiento del plazo contemplado en la citada disposición, el término para 
conservar la competencia funcional sobre el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 012 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


